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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

Alcaldía

LOTA, 18 de jul¡o de 2018.-

REGLAMENTO NO O1.-

Vistos:

a) Lo d¡spuesto en el artículo 5, N'4 de la ley Ne
20.922, qve modifica dispos¡ciones aplicables a los funcionar¡os municipales y entrega nuevas
competenc¡as a Ia Subsecretaría de Desarrollo Reg¡onal y Admin¡strat¡vo, en el artículo 15 de la Ley
N' 18883, Estatuto Adm¡nistrativo para Funcionarios Mun¡cipales.

b) Ley rue 19.880 sobre bases de los proced¡m¡entos
administrat¡vos que r¡gen los actos de los órganos de la Administración del Estado:

c) D.F.L. Ns 1/2006 del M¡nisterio del tnter¡or,
publicado en D. O. el 26.07.2006, que fija texto refund¡do de la Ley Ne 18.695;

Y, en uso de lo d¡spuesto en el Art. 12e y las facultades
que me confiere el Art. 63e, ambos de la Ley Ne 18.695, orgánica constitucional de M u nicipa lidades;

REGLAMENTO:

Fijase el siguiente texto del Reglamento sobre ,,CONCURSOS PUBL|COS DE LA tLUSTRE
MUNICIPALIOAD DE LOTA":

ARTÍCULO 1: El presente Reglamento tiene por objeto dictar las normas que regulan los Concursos
Públicos, para el ingreso a cargos de planta en calidad de t¡tular, de acuerdo a lo establec¡do en el
Título ll, De la Carrera Funcionar¡a, Pá¡rafo l Del lngreso de la Ley N' 18.883, Estatuto Adm¡n¡strativo
para Func¡ona rios Mun¡cipales.

ARTíCUtO 2: El ingreso a los cargos de planta en calidad de titular se hará por concurso público y
procederá en el último grado de la planta respectiva, salvo que existan vacantes de grados

superiores a éste que no hubieren podido proveerse med¡ante ascensos.

ARTfCULO 3: Todas las personas que cumplan con los requisitos correspondientes establecidos en

las bases del concurso públ¡co, tendrán derecho a postular en igualdad de condiciones.

ARTfCULO 4: En un concurso, no podrán producirse d¡stinciones, exclusiones o aplicarse

preferencias basadas en motivos de raza, color, sexo, edad, estado civ¡|, sindicación, religión,

op¡nión política, ascendencia nacional u origen social que tenga por objeto anular o alterar la

igualdad de oportunidades o trato en el empleo. Por lo anterior, en ningún proceso de selección

podrá exigirse alguna de las condiciones antes enumeradas.

Con todo, las distlnciones, exclusiones o preferenc¡as basadas en las cal¡ficaciones ex¡g¡das para un

empleo determinado no serán cons¡deradas d¡scr¡minación.

Los postulantes que presenten alguna discapacidad que les produzca imped¡mento o dificultades en

la aplicación de los instrumentos de selecc¡ón que se administrarán, deberán informarlo en su

postulación, para efectos de adaptarlos y asígarantizar la no discriminación por esta causa.

ARTíCULO 5: Para todos los efectos de este reglamento, se entenderá por Estatuto o Estatuto

Adm¡nistrativo, el Estatuto Adm¡nistrativo para funcionarios municipales, contenido en la ley N"

18883.

Toda c¡ta disposición que se haga s¡n señalar expresamente el texto normat¡vo que la contiene, se

entenderá referida al presente Reglamento.

Los plazos de días, señalados en este reglamento, se suspenderán los sábados, dom¡ngo y festivos'

En los concursos deberán procurarse med¡os exped¡tos de ¡nformac¡ón, para los efectos del artículo

7' de la ley N'19296.
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rírulo lr

DEL coNcuRso púeLrco

enrículo 6: El concurso consistirá en un procedimiento técn¡co y objetivo que se utilizará para
selecc¡onar el personal que se propondrá alAlcalde para un cargo determinado, y a través del cual
se evaluarán, debiéndose evaluar los antecedentes que presenten Ios postulantes y las pruebas que
hubieren rendido (si así se exigiere), de acuerdo a las características de los cargos que se van a
proveer.

ARTícuto 7: Producida una vacante que no pueda ser prov¡sta por ascenso, el Alcalde comunicará
por una sola vez a las municipalidades de la respectiva región la existencia del cupo, para que los
funcionarios de ella puedan postular.

Dicha gestión se realizará mediante un ord¡nario alcaldicio dirigido a todos los munic¡pios de la
región.

ARTíCULO 8: El Alcalde publicará un aviso con las bases del concurso en un periódico de los de mayor
circulación en la comuna o agrupación de comunas y med¡ante avisos fijados en la sede munic¡pal,
sin per.iuicio de las demás medidas de difusión que la autoridad est¡me conven¡ente adoptar. Entre
la publicac¡ón y el concurso no podrá mediar un Iapso ¡nferior a ocho días.

ARTíCULO 9: El aviso deberá contener a lo menos la ident¡f¡cación del mun¡c¡p¡o, las características
del cargo, los requisitos para su desempeño, la individualización de los antecedentes requer¡dos, la

fecha, lugar de recepción de éstos, las fechas y lugar en que se tomarán las pruebas de oposición si
procediere, y el día en que se resolverá el concurso.

ARTícuLo 10: Las bases del concurso considerarán los aspectos a evaluar durante el proceso de
selección y sus respectivas ponderaciones, asignando el punta.je necesario para ser declarado
postulante idóneo, de acuerdo a las características del cargo a proveer.

ARTÍCULOS 11: La selección de postulantes deberá considerar el cumplimiento de los requisitos
señalados en las bases de postulac¡ón, los que formarán parte del decreto de llamado a concurso
público. En cada concurso deberán considerarse a lo menos los siguientes factores:

a) Los estudios y cursos de formación educacional y de capacitación.
b) La exper¡encia laboraldel postulante, y

c) Las apt¡tudes específicas para el desempeño de la respectiva función.

Dichas apt¡tudes la municipalidad las determinará previamente a través de las bases
Administrativas del respect¡vo llamado a concurso público.

ARTfcUto 12: El mun¡cipio establecerá la forma en que los factores mencionados en el artículo
anterior serán ponderados y el puntaje mín¡mo para ser considerado postulante idóneo.

ARTíCULO 13: En el caso de los requisitos para cargos directivos municipales, la Municipalidad podrá
considerar perfiles ocupac¡onales definidos por el Programa Academ¡a de capac¡tac¡ón Mun¡c¡pal y
Regional de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Admin¡strativo, a que se refieren los artículos
4 y siguientes de la Ley N" 20.742.

ARTfcuLo 14: El concurso será preparado y real¡zado por un comité de selección, conformado por
el Jefe del Departamento de Personalo su subrogante legal y por quienes ¡ntegran la Junta a qu¡en
le corresponda calificar al t¡tular del cargo vacante, con excepción del representante del personal.
Para efectos de proveer cargos destinados a los Juzgado de Policía Local, el Comité de Selección
estará ¡ntegrado, además, por el respectivo Juez. En circunstancia que alguno de los ¡ntegrantes
titulares del referido comité se excusare de integrarlo por causa legalo reglamentaria, asumirá en
su lugar el funcionario que le siga en jerarquía.

II.USTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldía
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nnrfcuto 15: EI comité de selección no podrá estar ¡ntegrado por personas que, en rerac¡ón a uno
o más postulantes, tengan ra caridad de cónyuge, hijos o par¡entes hasta er tercer grado de
consanguineidad y segundo de afinidad.

EI comité podrá funcionar siempre que concurran más del 50% de sus ¡ntegrantes, sin inclulr al Jefe
del Departamento de personal, quien siempre deberá integrarlo.

Los acuerdos del comité de selección se adoptarán por s¡mple mayorÍa y se dejará constancia de
ellos en su respectiva acta.

ARTfcuLo 16: En caso de calificación, el comité de selecc¡ón, tomará pruebas o exámenes de
oposición a los postulantes, si procediere, ro que deberá quedar establecido previamente en ras
bases con los debidos puntajes, además, de indicarro en ra pubricación der aviso correspondiente,
con el fin de evaluar la idoneidad profesionaly técnica de los cand¡datos.

TlTUro

DEL RESULTADO DEt CONCURSO Y SELECCIóN DEL POSTUTANTE

ARTfcULo u: Una vez vencido el plazo de postulación y verificado el cumplimiento de los requisitos,
el secretar¡o del comité de selección, levantará un acta, en la que solo señalará el resultado del
proceso, colocando a los postulantes seleccionados en orden decrec¡ente. Esta acta deberá ser
f¡rmada por todos los m¡embros del Com¡té de Selecc¡ón.

Poster¡ormente, con el resultado del concurso, el Pres¡dente del Comité de Selecc¡ón o el Jefe del
Departamento de Personal, en su caso, propondrá al Alcalde los nombres de los candidatos que
hubieren obten¡do los mejores punta.¡es, con un máximo de tres, respecto de cada cargo a proveer.

ARTfcuLo 18: EI concurso podrá ser declarado total o parcialmente desierto, solo por falta de
postulantes idóneos, entend¡éndose que ex¡ste talcircunstancia cuando ninguno alcance el puntaje
mínimo def¡n¡do para el respectivo concurso, lo que se dejará establec¡do en las respect¡vas bases.

ARTlcutos 19: El Alcalde, o qu¡en este designe, seleccionará a una de las personas propuestas con
especial cons¡deración de los factores señalados en el inciso segundo del artículo 16 de la Ley N.
18.883 y artículo 9 del presente reglamento y la notif¡cará personalmente o por carta certif¡cada al
¡nteresado, quien deberá manifestar su aceptac¡ón der cargo y acompañar, en originar o con copia
autentificada ante Notar¡o, los documentos probator¡os de los requ¡sitos de ingreso señalado en el
¿rtículo 11 de la Ley N" 18883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales, dentro del
plazo que se le ¡ndique. si así no lo hiciere, el Alcalde deberá nombrar a alguno de los otros
postulantes propuestos.

ARTÍCULo 20: Una vez aceptado el cargo, la persona seleccionada será designada titular en el cargo
correspondiente, med¡ante la d¡ctación del respectivo Decreto Alcaldicio de nombramiento.

ARTíCUIo 21: Las bases del

TITULO IV

DE LAS BASES DEL CONCURSO

concurso deberán considerar los requ¡sitos de lngreso a la
municipalidad que son los s¡guientes:

a) 5er ciudadano;
b) Haber cumplido con ra ley de reclutamiento y movilización, cuando fuere procedente;
c) Tener salud compat¡ble con el desempeño del cargo;
d) Haber aprobado la educación básica y poseer el nivel educacional o título profesional o

técnico que por la naturaleza del empleo exi.ja la ley;
e) No haber cesado en un cargo como consecuencia de haber obtenido una califlcación

def¡c¡ente, o por medida disciplinaria, salvo por hayan transcurrido más de cinco años desde
la fecha de expiración de funciones, y
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f) No estar ¡nhabilitado para el ejercicio de func¡ones o cargos públicos, ni hallarse condenado
por del¡to que tenga asignada pena de crimen o simpre derito. s¡n per.iu¡cio de ro anterior,
tratándose del acceso a cargos auxir¡ares y adm inistrativos, no será ¡mpedimento para el
¡ngreso encontrarse condenado por ilícito que tenga asignada pena de s¡mple del¡to,
siempre que no sea de aquellos contemplados en el Título V, L¡bro ll, del Código penal.

ARTfCUto 22: Los requisitos señalados en el artículo anterior deberán ser acreditados mediante
documentos o certificados oficiales autént¡cos de la siguiente forma:

a) Los requisitos establecidos en ras retras a), b) y d) der artícuro anterior, serán acred¡tados
por el postulante, mediante exhibic¡ón de documentos o certif¡cados oficiales auténticos de
los cuales se dejará copia simple en los antecedentes.

b) Los requisitos contemplados en las letras c), e) y f) del artículo anterior, serán acred¡tados
mediante Declaración Jurada del postulante. La falsedad de esta declarac¡ón, hará incurrir
en las penas del artículo 210 del cód¡go penal.

c) El requis¡to de títuro profesionar o técnico exigido por ra retra d) del artícuro anterior, se
acreditará med¡ante ros títuros conferidos en ra caridad de profesionar o técn¡co, según
corresponda, de conformidad a ras normas regares vigentes en materia de Educac¡ón
Superior.

d) La Cédula Nacionalde ldentidad acreditará la nacionalidad y demás datos que ella contenga.
Todos los documentos, con excepcíón de ra cédura de identidad, serán acompañados ar
decreto de Nombramiento el que será registrado electrónicamente en la plataforma SIAPER
REMUN de Ia contraroría Generar de ra Repúbrica y deberá quedar archivado para ra
respectiva validación y f¡scal¡zación del Organismo Contralor.

ARTlcuto 23: Las Bases Adm¡n¡strativas der proceso de serección, de acuerdo a ra naturareza der o
los cargos a proveer deberán contener, a lo menos, la siguiente información:

a)

b)

c)

d)

e)

0
8)

h)

,É_Fé*

Et

ldentificación del o de los cargos a proveer y sus requ¡s¡tos específicos, si corresponde
Periódico y fecha de publicación.
Fecha y lugar de recepción de los antecedentes.
Antecedentes que deben acompañar los postulantes, según el cargo al que postula.
Dejar establec¡do si se realizará preselección de postulantes.
Fecha y lugar de entrevistas a postulantes preseleccionados.
Evaluación y ponderacíón de entrev¡stas y antecedentes personales.
Puntaje mínimo para ser postulante ¡dóneo._

ARTÍCULO 24: para efectos de ra evaruación, deberán considerarse instrumentos de evaruación
cuantificables y estandarizados, que permitan rearizar una comparación entre ros posturantes.

ARTfCUIOS 25: La sumator¡a de las ponderaciones asignadas a ros factores indicados, en su conjuntodeberá total¡zar un 1OO%.

ARTÍCULOS 26: En materia de concursos, procederá el recurso de reclamación contenido en erartículo 156 de la ley N. 1ggg3, Estatuto Administrat¡vo para func¡onarios municipales.

ARTfCUtOs 27: Los antecedentes de todo posturante que no sea sereccionado, re serán devuertoscon su sola pet¡c¡ón, s¡empre que sean antecedentes or¡ginares de propiedad der posturante.

ARTÍCULOS 28: La Secretaría Municipar, pubricará er presente Regramento en ra página web de raMuniciparidad, de conformidad a ro prescrito en ros artícuros 12" y 98. de ra Ley 1g.6g5, orgánicaConst¡tucional de M u n¡c¡pal¡d ad es. _
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